

RES. 136/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0003909, Ent. N° 6550/17)

VISTO: estos nuevos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional  a celebrarse con la empresa  ZTE CORPORATION;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 586/12 de fecha 4/5/12 se adjudicó a la firma ZTE CORPORATION, la contratación del suministro, instalación e integración a la red existente, en la modalidad “llave en mano”, de una red de acceso por fibra óptica de tipo GPON y sus servicios asociados en toda la República, al amparo de lo dispuesto en el Literal U) del numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que durante la ejecución de las contrataciones, ZTE CORPORATION incurrió en incumplimientos de las mismas ,por atraso en las entrega de suministros, ANTEL impuso a la referida empresa las siguientes multas, la cuales fueron comunicadas por notas CDT 2015/03369 de fecha 30/4/15 y CDT 2015/01673 de fecha 18 de agosto de 2015 respectivamente:              a) por el pedido Nº H0006833, U$S 3.845.556,17 y b) por el pedido                          Nº H0007663, U$S 1.662.187,13;

3) que la empresa ZTE COPRPORATION recurrió administrativamente la aplicación de las multas referidas y promovió una acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo (Ficha                           Nº 269/2016);

4) que luego de varias reuniones y extensas negociaciones con el fin de dirimir las diferencias, las partes,                           haciéndose reciprocas concesiones, acordaron una transacción suscrita                        el 14 de  octubre de 2016, según la cual  la empresa ZTE se obligó,                            por un valor equivalente a de las multas impuestas a:                                                                                                 4.1) realizar servicios de supervisión de O&M de los equipos GPON a                       partir de la firma del acuerdo, por un monto de U$S 428.804,03 de                      acuerdo a los precios y condiciones vigentes en la compra H4A03510,                     4.2) suministrar 48.866 ONT F660 de acuerdo a los condiciones técnicas establecidas en la compra H0009017, por un monto de U$S 2.478.483, 52 CIF (costo, flete y seguro). Dicho suministro será entregado por ZTE en dos órdenes iguales; la primera de ellas como máximo dentro de los 120 días y la segunda con máximo dentro de los 180 días posteriores a la firma del acuerdo y de que ANTEL libre cada una de las correspondientes órdenes de pedido, 4.3) suministrar 1 Netnumen versión U31R20V12.12.40T90 (o posterior)                       por un monto de U$S 363.319,00, según nota GPON 2016003; y                             4.4) suministrar 1 Modulo de Software de Fuerza Laboral, por un monto de          U$S 800.000, según oferta por nota GPON 206002;

5) que por su parte, ANTEL se obligó a: a) suspender la pretensión de cobro de facturas correspondientes a las multas por                           U$S 1.662.187,13 y U$S 3.845.556,17, los cuales serán compensados con las facturas que la empresa ZTE CORPORATION emitan de acuerdo a lo expresado en el numeral anterior, b) liberar las retenciones oportunamente realizadas a la empresa en relación a los contratos donde se configuró el incumplimiento, por un monto máximo equivalente a la suma de                                    U$S 5.507.743,30 en forma proporcional al suministro y correspondiente facturación por parte de ZTE de cada una de las obligaciones estipuladas y                  c) liberar una vez firmados el presente acuerdo, todas las retenciones que ANTEL haya realizado por cualquier concepto en relación a todo otro contrato entre ambas partes  y que corresponda contractualmente liberar según las condiciones de compras respectivas;

6) que este Tribunal en sesión de fecha 21 de setiembre de 2016 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la transacción referida, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
7) que la División Tecnológica de la información informo que luego de realizar pruebas técnicas del módulo de software de fuerza laboral, considero que no era conveniente integrar dicha solución. La empresa STE ofreció en consecuencia entregar en lugar del módulo varios suministros;
8) que se adjunta un proyecto de adenda al Acuerdo Transaccional suscrito el 14 de octubre de 2016 con  ZTE CORPORATION, por el que las partes convienen en sustituir el numeral v) de la Cláusula Segundo, a modo de transacción ZTE CORPORATION y ZTE CORPORACIÓN Suc. Uruguay, ofrece dar a ANTEL, en sustitución del Módulo de Software de Fuerza Laboral, los siguientes módulos y licencias: a) las licencias de SW para todas las OLTs ya adquiridas por Antel que permitan equipar las placas 8-port XGPON1/GPON hibrid OLP en las OLTs existentes por un monto total de                  U$S 488.814,96; b) licencias para Netnumen (FTTH ONT (SFU/HGU) management  license y Combo PON Port management license por un monto total de U$S 20.128; c) Software de Gestión del desempeño de las OLTs (Access Network Element Massive History Performance Management Package y GPON Port management license for Performance Management) por un monto total de U$S 135.057,04; d) licencias de Netnumen por un monto total de                  U$S 156.000 según oferta GPON 2016003; y e) todos los softwares y licencias se suministrarán CIF (Costo, flete y seguro) como máximo a los 120 días de firmado el acuerdo y de que Antel libre cada una de las correspondientes órdenes de pedido; 
9) que por  Resolución Nº 1385/176 del 7/12/17 dictada por el Directorio se aprobó la adenda al Acuerdo Transaccional aprobado por Resolución N° 997/16 de 24.08.16 con la empresa ZTE Corporation;

CONSIDERANDO:  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la adenda emitida;
2)  Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de 21/09/2016;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

 4)  Devolver las actuaciones.
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